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de la servidumbre d~ paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619! 1966

Logroño, 19 de diciembre de 19fi9·_··EJ Delegado provincial,
Ramón Rachef VaeB..-4.166-D.

RF,'SOLUCJON de lo lJeleqaewlt fJromnetal de Lo
ffroúo por la que .'W autoriza la instalación eléctrica
que se eita y se declara la 1Jtilidad vühlíca de la
misma t E,Tpediente númer,) 18678.;

Cumplidos los tramites reglamentarios en el ~~xpediente m·
coado ún esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Logroño, S. A.}). con domicilio en Logroño. ealle Duquesa
de la Victoria, número 5. solicitando autorización para la ins
t~lación y declaraCÍón de utilidad públka, a los efectos de la
imposición de servidumbre de pa~o. de la línea eléctrica cuyas
características técnicas principale~ son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Lograno, circuito simple. a 13,2 kV ..
con conductores de cable de cobre de 35 milímetros cuadrados
de sección. Tendrá una longitud total de 6 metros, con origen
en el C. T {{Las Torrecillas h y final en la est:icion trans
formadora, que también se autoriza .v a continuación se des
cribe.

Estación tnmstormadora denominada \(forrecillas lh. en
Logroño, tipo intemperie, sobre dos postes de madera, con
transformador de 250 KVA. de potencia v relación de trans
formación 13.200/3 x 230-133 voltios

Esta Delegación -Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio· Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 fmodificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965L ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ¡OS efectos de la imposición de
i~ servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
CIOnes que establece el Regolampnto de la Vw 1011966, anrobado
por Decreto 2619/1966 -

Logroño, 19 de diciembre dI" 1!1ñ9.-:El DPlegado provinciaL
Ramón Rocher Vaca.·---4.164-D

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
qrono por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cíta JJ se declara la utilidad pública de la
misma. (E:rpediente mhnero 18.67:'U

Cumplidos los trámites reglamentario-..<; erJ el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «E1ectra de
Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria. 5, solicitando. autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
gervidumbr~ de paso de la Unea eléctrica cuyas caracterísUca....
técnicas pnncipales !'ion las siguientes:

Linea eléctrica aérea trifásica en Ezcaray, circuit-o simple,
a 13,2 KV.. con conductores de cable aluminio-acero «Alpac)}
LAC/28, de 32,9 milímetTos cuadrados de sección. sobre apo
yos de hormigón. Tendrá una longitud total de 65 metros, con
origen en el apoyo número 2 de la línea Valgafión y final en
la estación transformadora que también ~e autoriza' y a con
tinuación se describe

Estación transformadora denominada «San Miguel», en Ez.
caray. tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón con trans
formador de 25 KVk de potencia y relación de transformación
13.20013 x 230-133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ios Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado, por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resueito·

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condicione¡:¡ alcance y limitar
clones que establece el Reglamento de la Ley 1Ü'/1966, aprobadO
por Decreto 2619/1966.

Logrofio. 19 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial.
Ramón Racher Vaca.-4.167-D.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Lo·
.Qroño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma, (Expediente número 18.684-2.}

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Logroño, S. A.», con domicilio en Logrofio, calle Duquesa de
la Victoria, número 5, solIcitando autorización para. la insta·

lación y dec!al'ación de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la línea eiéctrica cuyas
características técnicas principales son la~ siguientes:

Linea electrica aérea a 13,2 KV Y estación transformadora
denominada «Servilla}). tipo intemperie, con transformador de
250 KVA. de potencia, en Logroflo

Esta Delegación Provincial. en cumpiimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (rnodificadn por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lOS efectos de la imposición de
!ti servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
elones que establece el Reglamento de In Ley W/19R6, aprobado
por I>ecreto 2619/1966

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca·
pítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, debiendo
para ello presentar nuevo proyeeto de las instalaciones objeto
de este expediente o ratificarse E'xnresampnte en el presentado
como anteproyecto

Logroño, 20 de diciembre dl" Hl69.·-El Delegado provincial,
Ramón Rucher Vaca.- 416!'>-D

RESOLUCION de la Delegación Províncial de M4-
laga por la que se autoriza la instalación de linea
eléctrica 11 estación transformadora que se citan
N se deela.ra pn concreto la utilidad mí.hlira dp las
mismas.

CumplidOR los 'trt1l11ltes reglamentanos en el f'Xpedlente 6781
587, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Com·
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi·
lla, calle Monsalves, 10-12, solicitando autorización y declaración
de utllidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas téCl1iC3S principales son 1a.s sie:uienteR:

Qrigen de la linea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 580 metros.
Conductor' Armigrón de tres (1 por 50) milímetros cua

drados.
Estación transformadora: Tipo interíor de 250 KV A .• rela

ción 10.000 ± 5 %/380-220 V.
Objeto· suministrar energia al edificio Don Felipe, sito en

el térmi.no municipal nombrado,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex·
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
g-lamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 20 de diciembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Rafael BlaS'Co BaIlesteros.-4.169-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Má-
laga por la que se autoriza la instalací6n de línea
de energia eléctrica que se cita '!I se declara en
concreto la utilidad pública de la mism..a

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1141
142, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléc·
trica del Litoral, S, A,», con domicilio en Sevilla, calle Monsal·
ves, 10-12, solicitando autorización y declaración de utilidad pú
blIca de las i.nstalaciones eléctricas cuyaR camr:terística:~; téc
nicas prIncipales son las 'siguientes :

Origen de la línea: Transformadora «Las Arenas». ~

Final de la misma: Transformadora «Paseo de Lar1os»,
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de línea: Subterránea,
Longitud' 580 metros.
Conductor: Plastigr6n de tres (] por 50) milimetros cua

drados.
Objeto: Unir las subestaciones nombradas, cerrando c1rcU1·

tos en Torre del Mar, del término municipal cítado.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los D€cretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre~ Ley 101
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RESOLUC¡ON de la Jefatura de Propiedades 'V Pa
trimonio de la Tercera Región Aérea por la que se
!':eñala techa para el levantamIento de actas -prea

vÍlIB a la ocupación de las fincas que se citan.
comprendidas en el expediente de «Expropfacf.6n
de parcelas para instalación de un radio/aro
V. O. R. 11 N. D. B. en Santo Domingo de la Cal·
zada (Logrono!».

Declarados de utilidad pública y urgencia, a efectos de ex~

propiaci6n, los terrenos comprendidos en el expediente de
{(Expropiación de parcelas para instalación de un radiofaro

.fiuca, propi€dan (te dona Rosa ChtTi.:ia Maklonado, y,al Oeste,
con tierra aeuollllüada Huerto unida al almacén. Esta finca
tiene en la actualidad una extensión superficial de 1.600 metros
cuadrados, aproximadamente, dentro de cuyo perimetro existe
unll construcción destinada a almacén, con una superficie cu
bierta de 338 metros cuadrados

Corresponde la propiedad de dicha finca por 19uales partes
proindivi80 a dofia Maria Dolores Vázquez Sánchez y don Carlos
Vázquez Sanchez, vecinos de Toro y con domicilio en dicha
ciudad, calle de Moyana, número 3. ...

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de la Prcr
piedad de Toro al tomo 1.341 del archivo, libro 318 de Toro,
folio 121, finca 22.774, inscripción tercera.

Afección; La finca descrita anteriormente está afectada por
el proyecto de construcción del silo de Toro, parcialmente, y
será objeto de ocupación en una superficie de 943 metros cua
drados, quedando fuera del proyecto la construcción destinada
a almacén, con superficie de 338 metros cuadrados, y una
franja de terreno de tres metros de ancha situada en la parte
norte del almacén y otra de cinco metros de ancha, en la parte
este del mismo.

En la descripción de este inmueble se ha partido de la pre
sunta segregación efectuada en escritura pública otorgada en
Toro en 23 de diciembre de 1968 y presentada en el Registro de
la Propiedad de Toro ba}o el número 1.377 del diario 79. Ello
sin perjuicio de las acciones y derechos pertinentes.

Tercera.-Parcela de terreno en término de Toro (Zamora),
al pago de la calleja de Las Zarzas_ inmediata a la estación
de ferrocarril, con una extensión superficial de 169 metros eua·
drados, que linda. por el Norte y Oeste, con la finca descrita
en el apartado anterior, propiedad de don Carlos y doña María
de los DolorCR Vá~uez Sánchez; al Sur, con terrenos de la
estación de ferrocarril, y al Este, con Aurelio Garcia.

Titulo: Le pertenece, siu perjuicio de tercero con mejor
derecho, a doña Rosa García Ma,ldonado, según el':critura pú
blica de compraventa otorgada a su favor con fecha 23 de
diciembre de 1968 ante el Notario del Ilustre Colegio de Valla
dolid. con resIdencia en Toro, don GPl'mún Araiz de los Arcos,
al número 638 de su protocolo.

Inscripción: La escritura pública de compraventa a que Re
ha hecho mención al describir el titulo de esta finca fué pre
sentada t~nel R€g:i..<;tro de la Propied:ld de Toro bajo el núme~

ro 1.377 del diario 79.
Cargas: No existe inscrito en el Registro de la Propiedad

carga nt gravamen alguno .sobre la expresada finca, si bien la
misma Sé encnentra. )tI pare(~er, arrenda-da a don Benito Cuesta
de Castro.

Afección: La finca descrUa resulta afectada por el proyecto
de L'Onstrucción del silo de Toro en una superficie de 13 metros
cuadrados. situada en la pat'te norte de la misma.

Las trés fincas anteriormente descritas tienen la figura geo
métrica. y lindes definidos en el plano del proyecto correspon
diente a los terrenos elegidos como imprescindibles para la
construcción de las obras principales y acceSorias del silo de
Toro, y asimismo la superficie real que segÜIl medición eféc·
tuada por el servicio NacIonal de Cereales se consigna en el
expresado plano.

A la diligencia de levan tamiento del acta previa a la ocu
pación de los bienes relacionados deberán asistir los propieta
rios y titulares de derechos .sobre los mismos" personalmente
o debidamente repre~ntados con poder notarial bR$tante y
aportando los docum.entos acreditatfvos de SUB derechos y los
recibos de la Contribución· de los dOR últimos años y correspon
dientes a tales bienes.

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente el represen
tante de la Administración, MÍ como el Alcalde del ténnino
municipal de Toro o Concejal en quien. delegue. pudiendo los
interesados ejercitar, a su costa, el derecho que les confiere el
último párrafo del apartado tercero del artículo 53 de la vigente
Ley de Expropiación: Forzosa y teniendo en cuenta que el
Perito desigonado por la propiedad habrá de reunir las condí.
ciones legales exigidas.

Madrid, 13 de enero de 1970.-EI Director general, José Luis
LuQué Alvarez,-112-B.

1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de Z2 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto.

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación farrosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 20 de diciembre de 1969.-El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-4.16S-D.

MINISTERIO DE AGI~ICULTURA

ORDEN de JO de diciembre de 1969 por la que se
anulan los beneficios qUe se concedían a la Coope
rativa Provincial del Campo, de Cútd,ad Real. por
Orden de 4 de agudo de 1967.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular los beneficios de industria comprendida en el Sector

Industrial Agrario de Interés Preferente Que por Orden de est;;
Departamento de 4 de agosto de 1967 se concedieron al Mata
dero General Frigorífico a instalar en Ciudad Real por la Co·
operativa Provincial del Campo, de dicha localidad, por re
nuncia expresa de la Entidad interesada.

Lo que comunico a V 1. para S11 conl)('imienfú V t'fectn"
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muehos afio:;
Madrid, :m de didembrp de 1969

ALLENDg Y GARGIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Subsecretario de eRte Dermrt11lTIl"nto -S11bdirH'¡;i(¡n (ie
neral de Industrias Agrarim;,

RESOLUCION de la Dirección General del Ser1Ji
do -tlacio1Lal de Cereales por la que se seúalan te
eha, lugar y hora para el levantamif.nto del acta
previa a la ocupación de los inmuebles que se citan
sitos en término 1nllniciJJal de Toro (Zmnoraj,

Por Decreto número 3382/1969, de 11 de dicieÍllbre, se de
claró de urgencia la ocupación de los terrenoG necesarios para
la realización de las obra.,::, tanto principales como accesorias,
para la construcción de un silo de cerealc~; en la ciudad de
Toro (Zamora).

Por ello, y al objeto de cumplir el trámite previsto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiaciones Forzosas, de
16 de diciembre de 1954, esta Dirección General, en uso de las
facultades que tíene conferidas. ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos de los bienes afectados para
que eorn,parezcan en los locales del Ayuntamiento de Toro el
día 6 de febrero de 1970, a las doce horas, al objeto de trasla
darse al propio terreno, a fin de proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de las siguientes fincas:

Primera.-Tierra denominada «Huerto unido al Almacém),
sita en término municipal de Toro, próxima a la estación de
ferrocarril, al pago del Carmen, con una extensión SUPerficial
de 33 áreas 31 centiáreas, según Registro de la Propiedad, y
3.279 metros cuadrados 25 decimetros cuadrados, según re
ciente medición. Linda en la actualidad: Al Norte. con camino
que va a la Vega; al Sur, con RENFB; al Este, con finca deno
minada Almacén, de la misma propiedad, y al Oeste, con
«Ebro, Azúcares y Alcoholes».

Corresponde la propiedad de dichas fincas, por iguales partes
proindiviso, a dofia María de los Dolores Vázquez Sánchez y
don Carlos Vazquez Sánchez, vecinos de Toro y con domicilio
en dicha ciudad, calle de Moyano. número 3.

Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
Piedad de Toro al tomo 1051 del archivo, libro 243 de Toro,
folio 101 vuelto, finca número 11.224 cuadruplicado. inscripción
decimoquinta.

Afección: La finca descrita está afectada por el proyecto de
constrúcción del silo de Toro y será objeto de ocupación .en la
totalidad de su extensión superficial.

Segunda.-Ahnacén, en término de Toro, al pago de la (',a
Heja Las Zarzas, inmediato a la estación de ferrocarril, con
la que linda al Naciente y Mediodía; por Poniente, con Manuel
Alonso, y Norte, con carretera del Esta.do y camino de Las
Zarzas.

En la actualidad linda: Norte, con carretera del Estado:
Sur, con RENFE; Este, con parte segregada de esta mislIW

MINISTERIO DEL A I RE


